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Artículo 84. Delimitación.
1. A ambos lados de las carreteras estatales se establece 

la línea límite de edificación, desde la cual hasta la carretera 
queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, re-
construcción o ampliación, a excepción de las que resulten 
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
construcciones existentes.

La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros en au-
topistas, autovías y vías rápidas, y a 25 metros en el resto de 
las carreteras, de la arista exterior de la calzada más próxima, 
medidos horizontalmente a partir de la mencionada arista. Se 
entiende que la arista exterior de la calzada es el borde exte-
rior de la parte de la carretera destinada a la circulación de 
vehículos en general (artículo 25.1).

2. A los efectos del apartado anterior, los ramales de en-
laces y las vías de giro de intersecciones tendrán la considera-
ción de carreteras convencionales.

Artículo 85. Casos especiales.
1. Con carácter general, en las carreteras estatales que 

discurran total o parcialmente por zonas urbanas, el Ministerio 
de Fomento podrá establecer la línea límite de edificación a 
una distancia inferior a la fijada en el artículo anterior, siempre 
que lo permita el planeamiento urbanístico correspondiente, 
con arreglo al procedimiento que reglamentariamente se esta-
blezca (artículo 25.2).

2. Asimismo, el Ministerio de Fomento, previo informe de 
las Comunidades Autónomas y Entidades locales afectadas, 
podrá, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar una 
línea límite de edificación inferior a la establecida con carácter 
general, aplicable a determinadas carreteras estatales en zo-
nas o comarcas perfectamente delimitadas (artículo 25.3).

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, 
en las variantes o carreteras de circunvalación que se constru-
yan con el objeto de eliminar las travesías de las poblaciones, 
la línea límite de edificación se situará a 100 metros, medidos 
horizontalmente a partir de la arista exterior de la calzada en 
toda la longitud de la variante (artículo 25.4).

4. A efectos de lo previsto en los apartados 1 y 2 del 
presente artículo, la Dirección General de Carreteras determi-
nará provisionalmente la línea límite de edificación y someterá 
el correspondiente estudio de delimitación a información pú-
blica, por el plazo de treinta días hábiles, que se anunciará en 
el Boletín Oficial del Estado, a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda formular las alegaciones que estime 
pertinentes.

Simultáneamente, dicha Dirección General remitirá a las 
Comunidades Autónomas y Entidades locales afectadas, el re-
ferido estudio de delimitación, a fin de que, en dicho plazo y 
un mes más, se manifiesten.

En caso de conformidad, o si las Comunidades Autóno-
mas o las Entidades locales no contestasen en el plazo men-
cionado, el expediente se elevará al Ministro de Fomento para 
su resolución definitiva.

En el supuesto de disconformidad, se procederá con arre-
glo a lo indicado en el párrafo segundo del apartado 1 del ar-
tículo 10 de la Ley de Carreteras y 33 de este Reglamento.

Artículo 86. Coincidencia de zonas.
1. Donde, por ser muy grande la proyección horizontal del 

talud de las explanaciones, la línea límite de edificación quede 
dentro de las zonas de dominio público o de servidumbre, la 
citada línea se hará coincidir con el borde exterior de la zona 
de servidumbre.

2. Donde las líneas límite de edificación se superpongan, en 
función de que su medición se realice desde la carretera princi-
pal o desde los ramales de enlaces y vías de giro de interseccio-
nes, prevalecerá, en todo caso, la más alejada de la carretera, 
cualquiera que sea la carretera o elemento determinante.

Dada la afección negativa que supone la publicidad para 
la seguridad vial, queda prohibida en las presentes normas 
Subsidiarias, así como en el planeamiento que lo desarrolle, la 
publicidad visible desde la zona de dominio público, permitién-
dose únicamente los carteles informativos, rótulos y anuncios, 
indicados en los artículos 89 y 90 del vigente Reglamento de 
Carreteras 812/1994, de 2 de septiembre.

Donde por ser muy grande la proyección horizontal del 
talud de las explanaciones, la línea límite de edificación quede 
dentro de las zonas de dominio público o servidumbre de las 
carreteras estatales, la citada línea se hará coincidir con el 
borde exterior de la zona de servidumbre de conformidad con 
el artículo 886.1 del Reglamento General de Carreteras apro-
bado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre.

Donde las líneas de edificación se superpongan, en fun-
ción de que su medición se realice desde la carretera principal 
o desde los ramales de enlaces y vias de giro de interseccio-
nes, prevalecerá, en todo caso, la más alejada de la carretera, 
cualquiera que sea la carretera o elemento determinante de 
conformidad con el artículo antes citado.

Los cruzamientos de la autovía que se pretendan reali-
zar para cualquier tipo de instalación, se deberán proyectar 
mediante perforación mecánica subterránea (topo), debiendo 
solicitar en cualquier caso la correspondiente autorización del 
Ministerio de Fomento.

La apertura de nuevos accesos a las carreteras y vias de 
servicio competencia del Ministerio de Fomento, deberán ajus-
tarse a la Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1997, por 
la que se regulan los Accesos a las Carreteras del Estado, Vías 
de Servicio y Construcción de Instalaciones de Servicio, y de-
berá ser autorizado por la Demarcación de Carreteras.

Para las nuevas construcciones próximas a las Carrete-
ras del Estado existentes o previstas, será necesario que con 
carácter previo al otorgamiento de licencias se lleven a cabo 
los estudios correspondientes de determinación de los nive-
les sonoros, estableciéndose limitaciones a la edificabilidad o 
disponiéndose los medios de protección acústica imprescin-
dibles en caso de superarse los umbrales recomendados, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa en la normativa 
vigente, Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de Ruido (BOE de 
18.11.2003) y en su caso , en la normativa autonómica. 

Almería, 8 de mayo de 2007.- El Delegado, Luis Caparrós 
Mirón. 

 ANUNCIO de 9 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, emplazando a doña Ana María 
Navas González.

Se ha intentado la notificación sin éxito a doña Ana Ma-
ría Navas González con último domicilio conocido en C/ Deva, 
núm. 6, 2.º A, de esta capital.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción 
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le notifica que en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Málaga en el procedimiento ordinario 
núm. 1131/2006 incoado a resultas del recurso interpuesto 
por doña Josefa Montiel González, contra la presunta inacti-
vidad de esta Administración a su solicitud de copia completa 
del expediente administrativo correspondiente a la vivienda 
sita en C/ Deva, núm. 6, 2.º A, de Málaga, expediente MA-33, 
CTA. 2153, y de acuerdo con lo establecido en art. 49.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, se emplaza a doña Ana María Navas González, 
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para que se persone en el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Málaga, sito en C/ Alameda Principal, 
núm. 16, 4.ª planta, como demandada en el procedimiento 
ordinario 1131/2006, en el plazo de nueve días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 9 de mayo de 2007.- El Delegado, P.D. (Orden 
20.12.89), el Secretario General, Manuel Díaz Villena. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 17 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, sobre notifica-
ción de resolución de recurso de alzada núm. 1185/06, 
recaída en el expediente sancionador 120/05, instrui-
do como consecuencia de acta de infracción núm. 
1102/05, levantada por la Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social en Almería a la empresa «Pe-
dro Inglés García».

Resuelto el recurso de alzada 1085/06 correspondiente 
al expediente sancionador 120/05 e intentada su notificación 
a la empresa Pedro Inglés García sin que se haya podido 
practicar, por medio del presente y de conformidad con los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se comunica que, para conocer el 
texto íntegro de la resolución, deberá personarse en el plazo 
de diez días contados a partir de la publicación del presente 
anuncio, ante la Delegación Provincial de la Consejería de Em-
pleo en Almería, Hermanos Machado, 23, 04004-Almería, o 
ante esta Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, sita 
en Avda. de Hytasa, 12, 41006–Sevilla.

Asimismo, se le notifica que la citada resolución no agota 
la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Dirección 
General, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, de conformidad con los artículos 114, 115.1 y 48.2 de 
la referida Ley.

Núm. expediente: 120/05.
Núm. de acta: 1102/05.
Sujeto infractor: Pedro Inglés García.
Último domicilio: C/ Juan Fernández, 17, bajo, 30204 Carta-
gena (Murcia).

Sevilla, 17 de mayo de 2007.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 9 de mayo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se hace pública relación de notificaciones por 
edictos de distintos actos administrativos correspon-
dientes al Programa de Fomento de Empleo, Resolu-
ción de 13 de mayo de 2005, de los solicitantes que a 
continuación se relacionan, al haber resultado en para-
dero desconocido que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domi-
cilio que figura en el expediente, se hace por medio del pre-
sente anuncio, al venir así establecido en el art. 59.4 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito 
en Plaza Asdrúbal, s/n, edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Programa: Empleo Estable

Núm. Expte.: 31328396-G.
Beneficiario: Milagros González Alcántara.
Último domicilio: Avda. de las Américas.
Municipio: 11100, San Fernando.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución favorable.

Cádiz, 9 de mayo de 2007.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 9 de mayo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se hace pública relación de notificaciones por 
edictos de distintos actos administrativos correspon-
dientes al Programa de Fomento de Empleo, Resolu-
ción de 13 de mayo de 2005, de los solicitantes que se 
relacionan, al haber resultado en paradero desconocido 
en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a las entidades que 
a continuación se relacionan y resultando infructuosa en el 
domicilio que figura en el expediente, se hace por medio del 
presente anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito 
en Plza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Programa: Empleo Estable

Núm. Expte.: CA/ACS/004/2005.
Beneficiario: Luis Manuel Ríos Fernández.
Último domicilio: Polg. Ind. Fadricas, núm. 17.
Municipio: San Fernando, 11100.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución favorable.

Núm. Expte.: 16041041-J.
Beneficiario: Juan Portillo Valdés.
Último domicilio: C/ Teniente de la Torre, núm. 1-2.ª
Municipio: Algeciras, 11201.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución archivo.

Núm. Expte.: 31393761-A.
Beneficiario: José Suazo López.
Último domicilio: Callejón de la Luz, núm. 23.
Municipio: Chiclana Fra., 11130.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución archivo.

Núm. Expte.: 52927037-N.
Beneficiaria: Elena M.ª Ciscar Malia.
Último domicilio: C/ Blas de Otero, núm. 38.
Municipio: Chiclana Fra., 11130.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución archivo.

Cádiz, 9 de mayo de 2007.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 


